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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 10 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01771 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  Téngase por notificados mediante aviso los demandados 

Jorge Eliecer Bustos Casas y Nancy Moreno Orjuela conforme el art. 292 

del Código General del Proceso, quienes dentro del término para ejercer 

su derecho de defensa mantuvieron conducta silente. 

 

2. Previo a continuar con el trámite procesal de rigor bajo los 

apremios del art. 468 del Código General del Proceso, se hace necesario 

requerir a la parte demandante para que en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, aporte el 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de la garantía 

real que aquí se persigue identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40088825 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona Sur de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __55___ del _17 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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